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SUSCIUCION PARA LA (p< 
CAPITAL.

DE LA PROVECIA DE BURGOS.
. . í Por tres id. 

(Por un tnes,

trámite; hasta practicar, á continuación 
de los mismos, las oportunas diligencias 
para la declaración que corresponda; 
volviendo á seguir su curso, según el 
estado que tuvieran, tan luego como la 
caducidad sea ejecutoria, ó cancelándo
se, eu el caso contrario.

4." Si por .ignorarse y no hacerse 
constar la existencia de una concesión 
anterior en el terreno solicitado, siguie
se el expediente lodos sus tramites hasta 
concederse la investigación ó registro, 
despues de trascurrido el plazo para 
reclamarsegun la ley y el arl. 86 de este 
Reglamento, sin haberlo vei ¡tirado, no 
se admitirá recurso alguno que tenga 
por objeto anular el nuevo expediente, 
fundándose en la falta de la declaración 
pr.évia de caducidad Para estos casos y 
para lodos ios efectos legales sucesivos 
se reputará caducada la consesion en 
cuyo terreno posteriormente se haya 
obtenido otra, de cnalquier clase que 
sea.

alu ación 
5 de r¡-| 
s, Matrí- 
) indas- 
msuales

2.a 
dueidad 
ga lugar principiará a correr el térmi
no para solicitar la demarcación; pero 
si i o fuese ó no se considerase proce
dente la caducidad, y se declarase sub
sistente la anterior concesión, aclo con
tinuo se decretará la cancelación del 
expediente de registró ó de investigación.

3/ Cuando se solicitare Simplemen
te un registro ó investigación sin ex 
presar que en el Ierren» designado exis
te una concesión anterior, y sin preten
der por consiguiente la oportuna decla
ración de caducidad, esta circunslahciá 
no invalidara lo solicitado ni perjudica
ra a.I logro de la concesión a que sé 
aspire. Lo queso hará en cualquier es
tado de los expedientes de investigación 
ó de registro eu cuanto il.ygase á rondal
la existencia de una concesión anterior 
no caducada k-gahieide, será suspender

I la prosecución de los expedientes en

P; r un año. ----- , .
’cr seis meses. 42 mingos, en la Imprenta de CARIÑENA, calle

S. M. la REINA nuestra Señora (que ' 
Dios guarde) y sil augusta y Real familia 
ocnlinúan sin novedad en su i ni portee 
salud.
i ibihi—mu iw|«i :thi . j.Tf'j jitrrifL- . —r - —

GOBIERNO DE LA PBOMNCIA

Circular núm. ‘256.

Con fecha de hoy á las 
iohoras y 25 minutos de 
[ la tarde, el Exento. Sr. 
Ministro de la Goberna

ción me ha dirigido el 
siguiente despacho tele
gráfico que acabo de re
cibir á las 8 y 14 minu
tos de la noche.

«En la tarde del 22 han 
[atacado los moros en nú- 
I mero considerable el re- 
¡duelo que se construye 

dominando el canipaiiien- 
I to del Serrallo; han sido 
[ victoriosamente reehaza- 
I dos, habiéndoles ocasio- 
* nado mucha pérdida. La 
i del primer Cuerpo del 
¡ Ejército ha consistido en 
| siete muertos y treinta y 
I nueve heridos. Entre estos 
[ últimos se encuentran tres 
I Oficiales. En la tropa reina 
i el mejor espíritu y deseo 
I de batirse»

Lo que me apresuro 
I hacer a saber al público 
[ para su noticia. Burgos 
124 de Noviembre de

1859. = Francisco de 
I Otazu.

Circular núm. 25'7.
Debiendo celebrarse el 

Domingo 4 de Diciembre 
próximo venidero el sor
teo general para la quinta 
de 1860, segó n prescribe 
la disposición 8.1 de la Real 
orden de 9 de Seliembre 
último, inserta en el Bo
letín, oficial de 14 del 
mismo (núm. i 48,; ío re
cuerdo á los Ayuntamien
tos para su cumplimiento, 
previniéndoles me avisen | 
en seguida sin ninguna di
lación de haberlo verifica
do, bajo su mas estrecha 
responsabilidad y la del 
Secretario, remitiéndome 
también dos copias litera
les del acta del sorteo, se
gún está mandado en el 
art. 70 de la ley vigente 
de reemplazos. Burgos 12 
de Noviembre de 1859.— 
Francisco de Oiazii.

Circukir núm. 258.
El Ecxmo. Sr. Ministro de Fo

mento, con fecha 6 del actual me 
dice lo siguiente:

«El Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, con fecha 25 del mes 
próximo pasado me dice lo que si
gue.^Interrumpidas las relaciones 
de! Gobierno de S. M. con el del 
Imperio de Marruecos y declarada 
últimamente la guerra á este país» 
lo pongo en conocimiento de V..E. 
a fin de que por el Ministerio de su 
digno cargo se dicten las medidas 
que procedan y sean convenientes 

1 al estado cscepcional en que la Na- 
i cion se halla.—Lo que de ¡leal or

den traslado á V. S-.- para su cono
cimiento v efectos correspondien
tes»

CAPÍTULO X
De las oficinas de beneficio de mine

rales.
Arl. 80 Todo beneficiador de mi

nerales en establecimientos lijos, dis
frutará los derechos y tendrá las .obliga - 
(iones á que se refiere el articulo 71 de 
la Ley.

Para la instrucción de ios expedien
tes (le esta ckise en la parle relativa á 
■as indemnizaciones, se seguirán los 
{ramites y observarán las formalidades 
de que tratan los artículos 5.°, 7.‘, 16- 
17 y 27 de este reglamento

CAPÍTULO XI.

De las contribuciones del ramo de mi
nas-

Arl. 81. Cuando 'os expedientes se 
bailen en estado de ¿evehgar ci canon 

• anual con arrdg’.o á lo prevenido cu los 
articulos 80 y 81 de'la Ley, los Gober
nadores cuidarán bajo su responsa bilí- 
i, .¡id de dirigir el oportuno aviso a las 
oficinas resjiettivas, depeudicnl-es del 
M.ni'teríx) de Hacienda, para que pueda 
vériíiearse el cobro de lu que por el in
dica lo concepto corresponda.

En lós expedientes se liara constar 
que se ha cumplido con &¡ta formalidad 
y la anotación que lo exprese se aulo-

K he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial para conocimiento 
del público. Burgos 24 de Noviem
bre de 1859.=l’Tancisco de Ota
zu.

Circular núm. 259
VI limo. Sr, Director general de 

Gobierno, me dice con fecha 9 del ac
tual lo que sigue:

Lo virtud de Reales órdenes ex
di ¡< s por el Ministerio de la Guet ra ian 
s d« ¡'anos .';■ baja en el ejército Don 
FraicLco Rosique y Hernández, 
cíenle Coronel graduado segundo Co
mandante di I Regimiento infantería de 
la Albuera. y ü. Jr.sé Orliz Robles, Ca- 
pei'an párroco castrense del primer Ba
tallan del Regimierdo iiifanleria de Es- 
Iremadura.

Lo digo á V. S. para los efectos cor- 
respondieules y á fin do que haciéndolo 
saber á las autoridades locales de esa 
provincia, no puedan aparecer (lidies 
individuos en plinto alguno con un ca- 
rácier que han perdido con arreglo á la 
Ordenanza y disposiciones vigentes.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial para conocimiento de 
los Alcaldes de la provincia. Burgos 
22 de Noviembre de 1859 —Francisco 
de Otazu.

E?G LAMENTO

PARA LA liJLCUC’ON DE LA LEY DE MINAS 
DE 6 DE JULIO DE 1839.

fCui.tiauaciun.f
Decretada y ejecutoriada la ca- 
, desde la fecha en que esío ten

..80 Se suscribe a este periodico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do- Por un aiño.
yi r ' 1 ‘ ‘ "e de la Pescadería, f.¿Lt¿ "L‘ 22:2

.. 24 d páradordel Horno, 'Iambien se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. 
, 9 mayor équidad y ecomnnia,Por un mes

V uu- rui un curo. . 84 \ ,
frente Por seis meses 45 I PARA FUERA DE LA 

..................   . 25 \ CAP1TA1
Por un mes . 10/

Un real



CAPITULO XII.

capítulo xiíi.

Del cuerpo de Ingenieros de minas.

DISPOSICIONES GENERALES.

De la autoridad y jurisdicción de mi
nería.

1.* Todos los plazos que se lijan en 
osle Reglamento, lo mismo que los qne 
se establecen en la Ley, empezarán á con
tarse desde el día siguiente a! en que 
haya tenido lugar la ncliíicacion admi
nistrativa. cu mito los interesados ó sus 
represen tan les residan en la respectiva 
capital. A falla de residencia, se harán 
las notificaciones por medio de los Bole
tines oficia les, con inserción de la pro 
videncia ó parle de ella que. las produz 
ca, y el plazo empezará a contarse des
lie el dio siguiente al en que esto haya 
tenido lugar.

2/ Las notificaciones administrati
vas á que se refiere ia primera de las 
disposiciones generales de la Ley, po
drán hacerse por cualquier empleado ó 
agente de la autoridad á quien los Go

bernadores den este encargo. Se expre
sará en las mismas notificaciones quese

supiese escribir ó se negare á firmar.
3/ Todas las diligencias serán gra

tuitas en los expedi *nles mineros, y no 
se exigirán a las parles mas cantidades 
que las designadas en este reglamenloy 
para los objetos expresados en él.

4. " En el expediente gubernativo, 
todos los escritos de los interesados se 
extenderán en papel del sello 4,‘Las 
providencias, informes y demas dili
gencias administrativas' se escribirán eii 
papel del sello de oficio ó en el usado

I por las Autoridades ó empleados que in
tervengan en la instrucción y trámite 
del expediente.

5. ' Solo los Gobernadores podrát 
concederá las parles, cuando lo cread 
procedente, las certificaciones (pie sosa- 
liciten, de lo (¡te (crslecn les expe
dientes. é irán visadas por (dios y expe
didas por el Jefe de la Sección de Fo
mento ó quien haga sus veces: y st

I prohibe, bajo la mas estrecha respon- 
sabilidad, toda práctica en contrario, 
ya sea de los Oficiales de los Gobierno; 
de provincia, ya de los Ingenieros di 
minas.

6. * En ningún tiempo y por ningui 
concepto se entregarán los expedientel 
originales á las parles; pero con órdej 
del Gobernador se dará vista de ellos ti 
las oficinas cuando fuere procedenti

I para que puedan enterarse los que J 
lo soliciten, y tomar los apuntes J 
juzguen necesarios. Solo a los Consejl 

provinciales se remitirán originales I 
expedientes cuando hayan de informi 
gubernativamente, ó cuando deban el 
nocer de ellos por la via contenciosa,I 
también á ios Ingenieros, para la™ 
tica de tas operaciones facultativas, I 

I para que informen acerca de los piniJ 
periciales que frieren de su competa!

I 7.* Con el fin de cumplir loprenl 
I venido en el arl. 38 de este regía'™ 

lo, siempre que por el Ministerio 1 
Fomentóse devuelvan los expedientel

I los Gobernadores para corregir (lefedl 
ó para subsanar las fallas ú omisio-l

I en que se hubiese incurrido, las linee 
I anotaciones y diligencias que se p™ 

(piense pondrán á continuación del 
mismos expedientes por el órdcii 1 
con arreglo á sus fechas les córrese 
da. Si fuesen necesarias enmiendasI 
algún escrito ó plano, se batán conté 
al verificarlas extendiendo la oportl 
diligencia. Cuando se mande refunl 
un escrito ó plano no so sacarán dele 
pe,líenle los que existieran para coloe 
en su lugar los reformados, sino que 
unirán respetando cuanto se hubiereil 
les hecho, y se colocarán en el folioiM 
termine ó continúen las diligencias,■ 
miles y formalidades de la instrucción™ 
tiempo de hacerse la reforma. I

8.*  Los Gobernadores cuidarán e 
(pie se acompañen y corran con lo$1 
podientes los anteriores anulados, ófl 
ducados, si los hubiere, relativos al «I

i 
rizará con el V.° B.° del Gobernador y ! 
la firma entera del oficial encargado.

Lo mismo se practicará, para los efec
tos contrarios, cuando se ejecutoríe la 
cadui ¡dad de una concesión.

Arl. 82. Corresponde al Ministerio de 
Hacienda diciar las resoluciones que es
time oportunas para la recaudación del 
canon fijo y de la contribución del 3 por 
100 impuesto por la ley á las propieda
des y concesiones mineras

Arl. 83. Los términos para apelar 
de las decisiones del Consejo provincial 
ante el Consejo de Estado en los juicios 
de caducidad á que se refieren el arl. 6§ 
y el párrafo 2 ° del 88 de la ley, serán 
los que señale para lodos los casos de 
apelación el reglamento vigente sobre 
el modo de proceder en los negocios 
contenciosos de la Administración, ólos 
que por ley ó reglamentos, para el mis
mo procedimiento, se fijaren en lo su
cesivo.

Para reclamar gubernativamente al 
Ministerio de Fomento de las provideo 
cías del Gobernador en los casos á (pu
se refieren los articulos 67 y 88 de la 
ey, se interpondrá el recurso ó re

presen ación en el término de los treinta 
dias que para este fin establecen el pár - 
ralo l.° del arl. 67 y el último del 88

Contra tes providencias declarando la 
caducidad se interpondr el recurso ó 
apelación ante el Consejo provincial en 
el término de treinta dias, señalado 
igualmente para esle fin en el párrafo-8 0 
del arl. 68 déla ley y en el citado úl
timo párrafo del arl. 88 de la misma.

Arl. 84. Además de les casos en que 
por el artículo 89 de la Ley se concede 
el recurso ante el Consejo de Estado 
contra las Reales órdenes que definid 
vamenle resuelvan los expedientes de 
minería. se admitirá también, ion ar
reglo á los arlidulos23 y 26 del regla
mento de 27 de Julio del 853 parala eje
cución de la Ley de enajenación forzosa 
por causa de utilidad pública, en las 
cuestiones que se susciten por no con
formarse los interesados con las tasacio
nes de indemnización de que tratan los 
articulos 5.°, 11, 44 y 71 de la Ley, y 

*■ los articulos 5.°, y 7.°, 16. 17. 27,43, 
59, 62 y 80 de esle Reglamento.

Art. 85. Las reclamaciones, asi gu
bernativas tomo cont-ncii sas, quese 
bagan por los interesados relativas á las 
indemnizaciones, no interrumpirán las 
labores ni la tramitación de los respec 
tiyos expedientes, á cuyo fin se cumplí 
rá lo prevenido en el articulo 7.° de. 
este reglamento.

Arl. 86. No se admitirán en la via 
contenciosa, ante el Consejo de Estado, 
mas recursos que los intentados con ar 
reglo á la Ley y Reglamenb :

l.° Por los interesado-i a ipiienes se 
negase ó concediese la investigación ó 
explotación mineras, objeto del lespec- 
livo expediente., en los tres casos que 
designa el art. 89 de la Ley

Arl. 89. Los Ingenieros de minas y 
tos Auxiliares facultativos se ajustaran a 
sa reglamento orgánico de 2 de Febrero 
de e»te año, y cumplirán sus pieceplus 
y cuántos en ;o siicesivu pudieran dic
tarse para llenar sus deberes, desem- 
•leñaikto con el mayor celo y diligencia, 
por el orden- y en la turma que el mis 
mo ligiamente dispone, lodos ios car
gos y obligaciones que sé les encomien
dan y marcan por la Ley de minas y el 
presente Reglamento.

por la Administración, los Tribunales 
por sus fallos, no-conferirán mas de 
rechosqu?. aquellos (¡ue.cn su dia llegue ¡ entregó al interesado copia del decreto, 
la misma Administración á conceder. providencia, prevención ó resolución

Las contiendas entre las mismas par que las motive firmando con el que las 
les sobre na. li'ipacion en ios gastos de hace el notificado, ó dos testigos si no 
exp olac-on y en sus productos y sobre 
las deudas que con esle ó con otro mu 
livo se originen serán siempre de la 
compeien¡ ia,(k- los: Tribunales; pero sin 
que este, ronneimi.-nto, lo indino en el 
caso presente qüe en el indicado en la I 
última pa le del parr,.L> anterior, afecte 
ni entorpezca ia acción administrativa I 
para sustanciar y terminar en la forma I 
que proceda tos espedientes de perte
nencias y labores mineras, origen de 
las contiendas.

L:t concesión admmisí. aiiva de unajó 
muchas peí tenencias, escoriales, inves
tigaciones, galerías, oficinas de beneficio 
y cualquiera otra clase de labor mine
ra. no podrá ser nunca obstáculo para 
cumple debiiu-mi-nie lo qué sebee pro
piedad ó participación en las mismas 
decida l.i sentencia ejecutoria de los 
Tribunales.

Las cuestiones promovidas acerca de 
superposiciones y rectificación de limi
tes de las pertenencias y labores mine
ras, serán déla exclusiva competencia 

; de la Adáunislracit-n.
Arl. 88. Los Ingenieros del cuerpo 

(te minas serán ios únicos peritos para 
iodos los electos legales, en los juicios 
sometidos ::l cunot ¡miento de los Tribu
nales ordinarios.

2 0 Por los interesados que en los I 
mismos tres casos hubiesen presentado I 
á los Gobernadores en tiempo hábil sus 1 
oposiciones.

3 0 Por los que hubieran protestado 
en el acto de las demarcaciones contra 
esta operación y sus consecuencias.

4.° Por los concesionarios en cuyo 
terreno, ignorándose la existencia del 
derecho que pueda asistirles, s? hubiese 
otorgado nuevamente otra concesión.

5 0 Por los interesados que no se 
conformasen con las tasaciones de in
demnización á que se refiere c! art. 84 
de esle reglamento.

6." y último. Por los concesionarios 
que resistiesen las condiciones particula
res ó que promoviesen cuestiones sobre 
la inteligencia y cumplimiento de las 
establecidas en la concesión siempre 
que estas cuestiones se hubieran ya re 
suelto definitivamente en la via guberna
tiva.

Para enlabiar estos recursos, el tér
mino de 30 dias que lija el art. 91 de la 
lev, se contará, según los casos, desde 
la fecha de la notificación ó déla publi
cación de las Reales órdenes en el Bo
letín oficial de la provincia hasta el dia 
en que se haga la presentación en la 
Secretaría ^general fiel Consejo de Es- • 
lado.

Trascurridos los plazos indicados y 
lodos los demas dentro de los cuales la 
lev y esle Reglamento conceden facultad 
de representar ó recurso contencioso, 
las providentias y resoluciones serán 
ejec litarías.

En el caso de ser demandantes con ra 
las concesiones otorgadas los terceros 
opositores, p„ra la validez de losjuicios 
respecto de los concesionarios sera pre 
risa la citación de estos, mas no sucom- 
pareeencia; entendiéndose que renuncian 
indo su derecho á ser oidos si dentro del 
término d i emplazamiento no se mos
trasen parle en los mismos juicios.

Cuando sean demandantes los intert sa
fios á quienes despuesde demarcar cose 
ios otorgó la concesión, para la validez 
de los juicios respecto de los tercer,is 
opositores será también precisa la cita
ción de estos, mas no su comparecencia, 
entendiéndose que renuncian su derecho 
a ser oidos, del mismo modo que se es
tablece para los concesionarios.

Asi estos como los terceros opositores 
en los cosos de que tratan los dos paría
los precedentes, no tendí án otro carácter 
al mostrarse parle en losjuicios qué el 
de coadyuvantes de la Administración.

Arl. 87 Para cumplir lo dispuesto 
en el articulo 94 de la ley, se tendrá 
pres.-nle que el conocimiento que a los 
Tribunales ordinarios corresponde de 
todas las cuestiones sobre minas, Ierre 
ros, escoriales, socavones ó galerías y 
oficinas de beneti i >, promovidas entre 
parles acerca de su propiedad, debe en 
tenderse para el caso de que por el Es 
lodo se hayan hecho las oportunas con 
cesiones cediendo la propiedad que le 
re< onoce la ley en las sustancias inorgá 
meas indicadas en su arl. 1 °, pero si se 
traíase (le ¡ui- ios acerca de mejor de

, recho a la propiedad no otorgada todavía 



mo terreno á que por aquellos se aspire. '•
9. * Los interesados no pudran im

pedir en ningún cuso ias visitas y reco
nocimientos de los Ingenieros cuando 
estos lo juzgasen oportuno para cumplir 
lo dispuesto en los artículos 20 y 60 de 
este reglamento, y para que por su me
dio ejerza el Gobierno la vigilancia que 
le compele en lodos los trabajos, labores 
y establecimientos mineros.

10. Las ventajas de que podrán dis
frutar desde lu go las concesiones mine
ras hechas basta el dia, ó las que pu
dieran hacerse en adelante en eXpedien 
tes en curso con sujeción al Ileál decreto 
de 4 de Julio de 1825 y a la ley de 11 
de Abril de 1849, seian las da pagar el 
canon lijo y el 3 por 100 de contribu
ción de que hablan los articulos 80 y 84 
de la ley, y la facultad de ampliar la 
extensión de las pertenencias ya de
marcadas, si hubiere terreno franco, 
hasta hacerlas de la supeftite que les 
designan los articulos 13 y 14 de la 
misma. Esta facultad no dará preferen
cia en ningún caso sobre la solicitud de 
cualquier utro interesado yade investiga 
cion, ya de registro, que fuese primera 
en tiempo por la fecha en que se pre
sentó y que aspirase en lodo o en parte 
al terreno necesario para aumentar la 
superlice de la mina concedida con ar
reglo a las legislaciones citadas.

Los expedientes de ampliación que se 
instruyen en tu actualidad para obtener 
la extensión señalada por la ley de 
1849 en vez de ia lijada por el Real de
creto de 1825, seguirán suslam iandose 
basta terminarlos, podiendo demarcar
se, las pertenencias con arreglo a dicha 
extensión, a no ser que en el término de 
un mes, desde la publicación de la nue
va ley, solicitaren los interesados que 
se aumente según lo dispuesto en ella y 
cueste Reglamento, siempre que íiubie 
se terreno franco Las solicitudes que se 
hagan en lo sucesivo para ampliar las 
pertencencias demarcadas con sujeción 
al Real decreto de 1825, solo podran 
pedir, si hubiese terreno franco, la ex 
tensión superficial á que se refieren los 
articulos 13 y 14 de la nueva ley.

11. Las representaciones ¡ue se ha
gan al Ministerio de Fomento contra las 
providencias y resoluciones de los Go
bernadores, se dirigirán precisamente 
por conducto de estos, y solo se acudirá 
directamente en queja el Ministerio, 
cuantió dichas Autoridades no les dieren 
Curso.

12 De lodo escrito, solicitud ó avi
so, cuya falla de presentación hubiera 
de perjudicar á cualquiera de los intere
sados. se les dará el oportuno resguardo 
debidamente autorizado.

13. En minería no se adquirirán 
derechos si se prescinde de la escricta 
observancia y puntual cumplimiento de 
la ley y reglamento: los plazos serán 
improrogables y fatales, y las fallas de 
la administración no irrogarán perjuicio 
á los interesados, siempre que en el lér 
mino de sesenta dias, contados desdo 
que el plazo espiro para ella, reclamen 
contra su descuido, negligencia en el

ey ó reglamento. Si omitiesen la reela- 
Imacion en el término expresado, se en 
tenderá que desisten de sus pretensiones, I 
y que abandonan la prosecución del ex- I 
podiente, el cual se reputará cancelado 
para lodos los efectos posteriores, de- I 
clarándose así por la Administración en 
cuanto aprecie su estado, y publicámL - 
se en el Boletín oficial de la provincia. I 

Esta declaración, cuando proceda, se 
podrá hacer también á instancia do cual I 
quierolro interesado. Solo el Gobierno I 
podrá dispensar de los defectos que in - 
(luzcan la cancelación délos expedientes 
mineros, cuando no se cause perjuicio á 
tercero.

14 El Gobierno, oyendo al Consejo 
de Estado, podrá modificar por Reales I 
decretos las prescripciones de este re
glamento, y por medio de Reales órde
nes aclararlo. y suplir su silencio, según 
lo estime conveniente, siempre que la 
práctica lo aconseje y demuestre la ne 
cesidad de haberlo.

Disposición transitoria.

No se aplicará la disposición 2/ de 
as transitorias de la ley á los expedien
tes que, cuando se publique, pendan en 
el Ministerio de Fomen-o, de la expedi
ción del titulo de propiedad. Los que se 
hallen en este caso se reputarán lermi 
nados con arieglo í la ley deí849.

Madrid 5 de Octubre de 1859 — 
Aprobado por S. M.— Coi-vera.

MODELO NUM. l.°

SOLICITUD PARA EXPLOTAR SUSTANCIAS DN I 

NATURALEZA TERROSA.

I). N vecino de y habi
tante en esta ciudad, calle de nú- I 
mero de profesión  y de edad 
de á V. S. digo; Que en término del 
lugar de al sitio ó pago que lla
man hay una tierra de la perte
nencia de D. N vecino de  
la cual linda (.se expresarán los linderos 
á lodos vientos con la posible especifi
cación). El exponente desea emplear 
veinte mil metros cuadrados de este ter
reno. á contar desde el punto  
y en la figura de lin cuadrado, ó como 
paieciere mejor en su dia al ingeniero 
para la fabricación de loza, dando á 
esta explotación el nombre de la Locera; 
pero el citado dueño se opone á prestar 
su consentimiento á pesar de haberle 
ofrecido todas las indemnizaciones y ga
rantías al respeto de su derecho de pro
piedad. En esta atención el que dice

Suplica á V S. que habiendo por 
presentado esto escrito y fa cantidad de 
trescientos reales que al mismo tiempo 
consigno, se sirva instruir el oportuno 
expediente en la forma que procede con 
arieglo á la Ley y Reglamento de Mi
nas, á fin de que por el Gobierno de 
S M se le conceda la conducente au 
lorizacion para la explotación indicada.

Dios etc.

MODELO NUM. 2.°

SOLICITUD DE REGISTRO.

D. N vecino de esta ciudad y 
habitante en la calle de núm. 

 .......  de profesión y de edad
de á V. S digo: Que en terreno 
realengo del lugar de paraje que 
laman.......Iiiufaiile....<..fse expresarán
los linderos á lodos rumboscon toda es
pecificación,) deseo adquirir dos porte 
cencías mmerascon el título La Esperan 
-a, de minera! plomizo que ya se halla 
al descubierto en una calicata fsi no es
tuviese descubierto <1 mineral, se omi
tirá esla circunstancia y podrá decirse 

i en su lugar) de mineral que mo propon
go descubrir dentro del plazo legal fsi 
el terreno fuese de propiedad particu
lar, se expresará el nombre del dueño, 
como también si el terreno es de los que 
según la Ley, exige permiso del dueño 
para hacer labores. Del mismo -modo 
se dirá si se ha hecho ó no calicata, y 
si en el primer caso se ha obtenido li
cencia del propietario, acompañando 

| el documento que lo acredite.) Verifico 
I la designación de este registro en la si

MODELO NUM. 3. 

NUMERO FOLIO

D. N  vecino de  
do profesión y de  
edad, habitante en la calle de  
número  na presentado á .... 
hora y  minutos de la mañana 
(ó tarde) del dia  ilel mes de.... 

 año de solicitud de re
leo de  pertenencias de la 
mina de mineral .
sitó en (Aquí se expresarán los linderos 
y demas circunstancias que contenga la 
solicitud respecto á su situación, clase 
de terreno, uombie del dueño de el y 
existencia ó no de calicata etc.)

Esta solicitud tiene la fecha de
La designación que hace es la siguien - 

te faquí se copiará la designación J
lia consignado al mismo tiempo la 

cantidad de trescientos reales fólaque 
sea sise trata de coto minero J

V.° B.° El interesado. El Oficial. 
El Gobernador. Firma Firma

fX continuación se irán anotando la. 
principales diligencias que tenga el ex
pediente .)

Nota. Cuando en vez de registro d( 
mina sea demasía, petición de escorial 
ó cualquiera otra de las solicitudes que 
deben comprenderse en el Libro de re
gistro, se expresará así con toda es
pecificación y claridad.

Otra Cuando la solicitud se haga 
por apoderado ó sociedad, se anotará la 
presentación del poder y de fa escritura 
social.

Advertencia. En el Libro de in
vestigaciones, se harán los asientos por 
el mismo orden con las diferencias que

guíenle forma.JSe tendrá por punto dé 
partida el sitio (e' que sea 
maleando en lo posible la dirección y 
distancia en que se halle de cualquier 
otro punto indubitado y fijo). Desde él 
se medirán en dirección N  me
tros, fijándose la primera estaca, desde 
esta en dirección E  metros 
(// asi sucesivamente hasta que resulte 
formado el rectángulo de la pertenen
cia ó pertenencias solicitadas). Por lo 
tanto

Suplico á V. S. que habiendo por 
presentada esla solicitud de registro 
con la cantidad de trescientos reales 
que á la vez consigno, se sirva dar al 
expedienté la instrucción de Ley y de 
Reglamento, á fin de que en su dia se 
me expida por el Gobierno de S M. el 
correspondiente titulo de propiedad.

Dios etc.

(Fecha y firma.)

NOTA. Las solicitudes de investi
gación se arreglarán áeste modelo con 
las variaciones que son consiguientes.

despacho, ó falla de cumplimiento de la (Fecha y firma.) son consiguientes.



MODELO NÜM. 4.°

TITULO DE PROPIEDAD.

Doña Isabel II por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Espa 
^ola Reina de las Españas.

Por cuanto á .
tuve á bien otorgas le la concesión ríe,.... 
en término de provincia de  
be venido á resolver con fecha... ■ 
míe so le expida el presente título de 
propiedad, conforme á lo prescrito en 
el arl. 37 de la ley de Minas, de... peí- 
tenencias que componen metros 
cuadrados de extensión, en la fuma que 
se fija en le adjunto plano levantado por 
el IngenieroD.... y fechado en....de.. . 
de con la obligación de cumplir las 
condiciones generales siguientes:

1/ La <le beneficiar......... confor
me á las reglas del arte, sometiéndose 
él y sus trabajadores á las de policía que 
señalen los reglamentos

2. * La ile reponuer de lodos los da
ños y parjuicios que por ocasión de la 
^explotación puedan sobrevenir á tercero

3. a La de resarcir también á sus 
vecinos los perjuicios que les ocasione 
por las aguas acumuladas en sus labores 
si requerido no las achicase en el tiem
po que se señale.

4. " La de contribuir en razón del 
beneficio que reciba por el desagite de 
las minas inmediatas y por las galerías 
generales de desagüe ó (te Ira -porte, 
eeand» par autorización del Gobierno

abran para ira grupo de pertenen
cias ojiara el (ie toda la comarca mine
ra donde se halle situada la mina.

5 * La de dar principio á los traba 
aos desde el acto de loma posesión de 
esta concesión, á no impedirlo fuerza 
mayor.

mente de ello , enajenándola según fuero 
su voimn'ad con sujeción a Lis leyes, 
disfrutando al mismo i ¡enría de lodash 
derechas y beúeii -iós que por la ley J 
Regliiimmto da minas se otorgan á bis 
concesionarios. Y para que lo contenido 
én las expresadas condiciones se cumpla 
y observe puntualmente, así por dicho 
conce.donai io.cemo por las Autoridades, 
Tribunales, Corporaciones y particu
lares aquienescorresponda, he mandado 
despachar el presente titulo de propie
dad, qué va firmado de Mi Real mano, 
sellado con el sello correspondiente y 
refrendado por el infrascrito Ministro de 
Fomento

Dado en....

(Al dorso del título.')

MINISTERIO DE FOMENTO.

Tomada razón en ... de de 18

El ordenador general de pagos-

Registrado en la Dirección de Agri- 
culluia, Industria y Comercio, folio

MODELO NüM. 5.

SOLICITUD BE GALERIA GENERAL.

D N ........ vecino de es.a tívdyd; 
habitante en la caite de... mime 
ro...„  de profesión  y de 
e-iad....  á Y. S el go: Que de
seo hacer las ob.as rondín entes á ¡a 
■apertura de una galería gen:-r:.l de in 
vestigai-ion {desagüe ó trasporte) que 
se nombrará  en terminó de...........

6. a La de tener..., poblada ó 
en actividad con chairo trabajadores en 
razón dé cada pertenencia, durante la 
mitad de cada año.

7. " La dé fortificar la mina en el 
tiempo que se fe señale, cuando por ma 
la d'reccion de los trabajos amenace- 
ruina, á no ser que lo impida fuerza

al sitio de . terreno realenga,
lindante  con arreg’o en un lodo 
a la memoria y plano que presento del 
Ingeniero 1)

En esta atención, y habiendo hecho 
los oporicnos convenios particulares con 
1) y D dueños 
de las minas  (d inleresa-

ma\or.
8. a La de no dificultar ó imposíbíli 

lar el ulterior aprovechamiento del mi
ner,d por Una explotación codiciosa.

9. a La de no suspender los trabajos 
de la mina con ánimo de abandonarla, 
sin dar antes conocimiento al Gobernador 
civil, y la de dejar su fortificación e'h 
buen oslado.

10. La de. satisfacer por...  y 
sus productos los impuestos que establece 
la ley.

Y 11. La de llenar en fin todas las 
prescripciones que se contienen en la 
ley y Reglamento para las concesiones 
de la naturaleza de la presente.

{Hueco de dos pulgadas para las 
condiciones especiales que puede hacer )

Por tanto en virtud de este ReaUílu- 
lo, concedo á .... la propiedad de  
por tiempo ilimitado mientras cumpla 
eon las condiciones precedentes, para 
que pueda hacer su explotación, apro
vechar sus productos y disponer libre-

dos en los registros).............. que se
hallan dén'lio del terreno que ha de 
comprender la citada galería , según 
consta de los adjuntos documentos,

A V, S. suplico que habiendo por 
presentada esta solicitud con tos docu 
mentes que la acompañan, se sirva dar 
al expediente la tramita, ion de Ley y 

: <fe Reglamento, a fin de que recaiga en 
su dia por el Gobierno de S M. la auto 
rizacion que solicito para la áperlu a 
de dicha galería.

Dios etc.

{Fecha y firma).

NOTA. Cuando el terreno fuese de 
propiedad particular, se expresará; el 
nombre del dueño, y si fuere a,lemas 
de los en que se exige licencia del mis
mo, se anotará esta circunstancia Con 
expresión de si ha dado ó no ia oportu
na licencia para los efectos que cirial 
caso son conducentes en la tramitación.

Giménez: Diccionario Latino España1,

ANUNCIOS OFICIALES.

oaq

D Fi-ancis -o (le la Pezuela, Doctor en 
jiiri-qirudencia, Juez de primera iris- 
lanci.i de osla ciudad de Burgos y su ; 
partido.

Por el presente primer edicto cito. 
Hamo y emplazo á Vietor Veis Barrera, 
natura! de Francia, de oficio minador, 
su úlí.mi residencia en los Barrios de 
Colina, contra quien me hallo instru
yendo cansa criminal de oficio por hurlo 
de prendas de vestir á Silvestre Guíran 
domiciliado en dicho pueblo, para que 
en el término de nueve dias á contar 
desde Ta fecha, se presente en la cárcel 
de esta ciudad á ile-iponde'r de los car
gos que contra éi resultan en dicha cau
sa; que si así lo hiciere, se le oirá en 
justa ia; bajo apercibimi' uto que de no 
presentarse, le para á el perjui-io que 
ha ya- higa,.

Dada-c» Burgos á veinte y uno de 
Noviembre de m.t ochorie-Hos-eincuciito 
y nueve..—Francisco de la Pezuela.= 
P. M. de S. S.j Casimiro Fab.il.s.

D. Pedito M.dfaina, Juez iíítéi in'o dé pri
mera instancia dé Betendo.

dispuesto para los jóvenes que estudian 
la lengua latina, corregido y aumentado 
por D. Antonio Marliii de Hercd'a, 
profesor de Latinidad, un lomo 4.” grue
so 32 rs.

Áránjo: Grámatica Latina en pasla 
á 12 is.

Cirriílorld. id. á 81|2 rs. media pasta.
Nébrija: Idem id. á 6 rs. y medio en 

idem.
Miguel: Gramática His'pano Latina á 

20 rs. en ídem.
Cacópardo- Tratados de Latinidad 17 

realeá en pasta.
Catecismo de S. Pio V. éh latín, pas

la 20 rs.
Concilio Tridenlinó en lalin para gra

máticos 9 rs. en pasta.
Plaliquillas de Torrecilla, Aürelio, 

Lar'áy Guerra.
Arle ésjilicado y Gramático perfecto 

27 rs. pasla.
Cejudo: Explicación del libro IV. y V. 

del arle de Gramática 13 rs. pasla.
Voces del pastor en el retiro y en su 

vista, por el limo. Sr. D. Fray Jusé 
Antonio deS. Alberto, "Arzabispo de la 
Piala; las dos obras en un lomo en pas
ta 18 rs.

B dmes: El Crit:;rio, en pasta 14 rs.
Lárrag.i: Prontuario de la Teidügiu 

Moral, aúihénlaiib por el limo. Sr. tion 
Antonii) M;ir¡a Ciárel, Arzobispo de Süii-

Ci'o, Hamo y emplazo por osle pír- 
m ■; e ti-í > á Siiiidágo Ca.iL.brana, na , 

de T.\'bi,.a¡( .m ia provincia de 
Logroño, na-a que en el término eje 
in'i.iia cii.rs-se p ese ¡i fe en c.-le Juzgado 
á res-pmuler á ios carg-rs que contra é 
aparecen en la cdiisj que estoy Tprmaií- 
do sobre hurto dé caballerías á Jacinto 
Siivesíre, vecino de. PradJla..

BeloradO veinte y uno dé Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y huevé. | 
=P. dro Má'*aina.=Por su mandado, 
Eugenio Izquierdo Finja.

Se halla vacante el partido de eirá- i 
jano de la villa de la Puebla de Argan- 
zon que te componen la misma y siete 
pueblos muy inmediatos y de corlo ve- j 
cindario: su dulacion anual consiste en 
ciento sesenta y cuatro fanegas de trigo 
de buena calidad, satisfechas en el mes 
de Setiembre por reparto vecinal, sien
do el Profesor libre de toda conti ibiieion 
escoplo de la de subsidio industrial y 
sin obligación de afeitar. Los aspirantes 
á la indicada plaza, diiigirán sus solici
tudes a D. Jacinto Serralde, vecino de 
dicha villa, basia el 15 de Diciembre 
próximo. Puebla de Argayzon y No
viembre 20 de 1859.==Jaciplo de Ser
ralde.

liago de Citba, Un Como encuarto grue
so y en paSla 26 fs.

La Escuela de los Milagros: llomilias 
sobre las principales obras del poder y 
(i.1 la "Gracia ¡I JeÁulTbí'ó por él 11. P. 
Joaquín Ventura, 2 lomos en 4° pasta 
50 rs.

tiaume : Manual de Confesores, no 
tomó'’en 4.° pasla 17 rs.

Práctica de Confesores para confesar 
la gente del Campo, por S- Alfonso 
María de Ligorio, un tomo en 4.° pasta 
18s rs.

Arle do Hablar én prosa y verso por 
Don José Gómez Héi mosilkí, un tomo 
en 4.° pasta 34 rs.

Ll Protestantismo comparado con el 
Catolicismo, por D. Jaime Balines, ílo
mos éu 4." pasla 48 rs.

Pintón: Compendio Histórico de la 
Religión, desde la creación del mundo 
hasta el estado presente de la Iglesia, 2 
tomos en pasta 14 rs.

Flores del Almacimsagradasá la San
tísima Virgen durante el mes de Mayo 
por D. Juan Marti y Canto, Pbro. un 
tomiío en pasla 7 rs.

Colo([iiios del alma con Dios por Kem- 
pis. un lomo 7 rs.

Soliloquios divinos por el Padre Ber- 
nardino de Villegas, de la compañía de 
Jesús, un lomo en 12°. pasta 7 rs.

Guia del Viagero en España por Don
i-.ioqu fe ai' ; ■ ; v,' ¡< " • .o :.á<iio • I J '■

En la Librcríá y Encuadernación de
D. ISIDRO llERCE, Plazuela del
Arzobispo, núm. 14, se hallan 
de venta Ibs libros siguienles:

Nueva colección de Autores latinos i 
y Castellanos por los padres Escolapios, i 
3 .lomos en pasla 54 rs. /

Francisco Paula Mellado, ilustrada coa 
20 grabados cstiímpados sobre, color y 
un mapa itinerario topográfico y do ca
minos» un lomo en 47 y en pasta 30r.<

IMPRENTA DE CARIÑENA.


